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EXTRACTO: Al Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Dirección de 
Transporte y Aeronáutica, que vería con agrado se realice la obra 
de pavimentación en la pista del aeródromo de la localidad de 
Sierra Grande.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACION, con la reformulación del Artículo 1º el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 1º: AL Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Dirección de Transporte y Aeronáutica de la Provincia de Río Negro y al 
Ministerio de Planificación de la Nación, que vería con agrado se realice la obra de pavimentación 
en la pista del aeródromo de carácter público de la localidad de Sierra Grande, que actualmente ve 
restringida su operatividad debido a que la misma es de ripio compactado. 

SALA DE COMISIONES

   MEANA GARCIA        SANCHEZ        CASADEI        GUTIERREZ        LAZZERI     
   MUENA        PASCUAL        RANEA PASTORINI        SARTOR        TORRES     
   PERALTA        SORIA        TAMBURRINI        TGMOSZKA        LOPEZ        GATTI     
   LUEIRO        HANECK        VAZQUEZ        CORTES        DE REGE      
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de Octubre de 2008 

 


